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En defensa de los Veterinarios titulares. 

~ 
Nl'E la indiferencia de los que, est<tlldo obligados por los 

. 1. cargos que desempellan y los deberes que se impusieron al 
ser elegidos á defender los derechos de los Veterinarios titu

lares- indiferencia que sólo se explica por la neutnilización de los 
entusiasmos de alg-unos, por la apatÍil de los otros-se muestran 
impasibles en presencia de los desafueros y vejaciones de que son 
víctimas á diario tan dignos como meritorios funcionarios, se hace 
precisa la necesidad de s,tlir á su defensa, mostrando al desnudo 
los males que los agobian y aniquilaD, para así buscar los remedios 
que; dentro de nuestra limitada esfera, de acción, consideramos 
mús apropiados y racionales para hacer desaparecer tales dolencias. 

Nos ha sugerido, estas líneas el sinnúmero de quejas y lamenta
ciones que hasta nosotros hacen llegar nuestros companeros de 
colegiación, coudoliél'.dose, unas v'eces de la difícil y anómala 

. situación en que se encuentl'Hll al ejercer su delicado carg-o, por la 
falta de autoridad en que se hallan y In poca ó ninguna fuerza 
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lUoralde que disponen para llevar á cabo con algún éxito los im
portantes servicios sanitarios que tienen encomendados; otras, del 
anat<q uieo desconcierto en que tienen que funcionar para llevar á 
la práctica los hu manitarios y sabios preueptos ele la higiene en el 
servicio de inspección, por la carencia absoluta ele medios de inves
tigación, ilxelispcllsahles para que sus esfuerzos no resulten estériles, 
ni cómica una. misión de suyo sagrada y difícil; y no pocas, ponien· 
do de 111ánifiesto, con la mayor de 1<'\,s amargurtts, que la mezquina 
é irrisoria consignación que tienen sefinJada por el desempefio de 
su digno y elevi1do papel, es muchas veces cel'cenadn. y hasta 
Begad~1, en oeasiones, por los que) por Tazón ele sus cargos oficiales, 
están más obligados á procurar que no se altere la. salud de sus 
convecinos. 

Ya lo hemos dicho antes de ahora, y en ocasión solemnísima 
para 1<1, Veterinaria: «tan anormal estado de Cosas ni) puede conti
nua,r por más tiempo. Se impone con urgencia, es de imprescindi
ble necesidad, la pronta y radical reorganización de estos servicios 
sanitarios)) _ 

«Para que la inspección de salubridad veterinaria de nuestro 
país salga de la bochornosa, inmetódica, irregular\ y anticiemífica 
situación en que hoy se encuentra, á la vez que se coloque en con
diciones de ga,rantir la saluel públictt y el fomento de nuestra riqueza 
pecu'1ria, es de notoria precisión, en primer término,b creación 
de un Cuerpo de In.~pectol'e8 8anit(tJ'ios Veterinal'Íos.» 

Esta obra grandiosa ya ha sido empezada, con beneficiosos 
resulLldos para la salud públicp, y la riqueza pecuaria del país, por 
el ilustre hombre público Sr. GOllz~\'lez Besadit, cou la croación del 
Cuorpo de Inspectores provinciales· de Higieno pecuH,ria; pero es 
necesario completarla, se hace predso corOI1¿1,I' este hermoso edifi· 
cio sanitario, con la cOl1v~rsión de los Veterinarios titulares actuales 
en Inspectores municipales ele Higiene pecuaria, con sueldos deco
rosos, .autonomía absoluta en el ejercicio de sus actos y depen
diendo directamen te de los jefes provinciales de su profesión, y todos 
del Ministerio de Fomento, evitándose de esta nwnern el que se 
\'ean, como ahora, sujetos á los caprichos y genialidades del man·· 
clarín del pueblo, y obteniéndose como resultcl,do la garantía de la 
pública salud. 

Así lo acordó el IX Congreso Internaeional de Higiene? Demo 
grafía; así 10 acordó t;lmbién, á propuesta del batallador .V refor 
mista Veteri nario Sr. Molina, el Congreso N a~ciot1al ele Ganaderos; 
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así tuvimos nosotros la honra de proponer y la satisfacción inmensa 
d~ que fuera'unánimemente aeot'dado por: ht II AsambleaNacional 
de Veterinarios espanoles, y así tiene por necesidad que funcionar el 
servicio nacional Vetel'inario si se q uiel'e que su Ot'ganización y 
mecanismo resulte annónico y ordenado, á la vez que se le pueda 
considerar SiD los defectos fundamentales ele que adolece al pt'esente. 

N uestt'o deber es trabajar para que esto se consiga; pero hasta 
tanto no debemos permanecer inactivos, dejando á nuestros compa
neros titulares que continúen soportando las mil y mil contrarieda
des que con lamentable ft'ecnencia experimentan. Para evitarlas, si 
es posible, nos vamos á permitir darles algunas instrucciones á fin 
de que, dentro de la legalidad y la justicia y apoyándose en las dispo 
siciones gubernativas promulgadas, puedan servirles de medios de 
acción en la defensa de sus sacratísimos derechos. 

Lo primero que deben exigir á los l\lunicipios, y nunca mejor 
que ahora, en que se aproxima la época en que estas Corporaciones 
confeccionan los presupuestos porque se han de regir en el ano 
próximo venidero, es que se enmpla taxativamente el arto ~)5 de la 
vigente Instrucción general de Sanidad pública, por el cual "en todo 
Municipio de más de 2.000 habitantes h¡1brá, por lo menos, un Vete 
rinario contratado por el Aynlltamiento, á quien se encargará el 
reconocimiento de las carnes y anim¿ües domésticos destinados á la 
alimentación del vecindario y de los ganados importados, así como 
los informes y cuidados relativos á las epizootütS». 

Hag~n, pues, cumplir con 1ft ley á los Ayuntamientos que traten 
de burlarla, sin q ne les pueda servir de excusa el tener escaso 
vecindario, pues el citado artículo exíge á los Municipios en que el 
número de 1mbita,ntes no llegue al que senala para tener organizado 
este servicio por sí solos, que se agrupen los que sean pequenos 
para sufragade. 

Otro punto importantísimo, que aconsejamos á nuestros compa
neros deben tener muy presente para defenderle, es el que se refiere 
á las dotaciones que en dichos presupuestos se senalen para las 
Inspecciones. 

Es bochornoso, y hasta el decirlo solamente produce vergüenza, 
que la tarifa que rige al presente para setiatar las asignaciones á 
los Inspectores de carnes sea la misma que se promulgó allá á me
diados del síglo pasado, y por la que se ve lo espléncliclttmente que 
son retribuidos tan meritorios funcionarios. 

y como si no fuera bastante el que aún subsistan estas irrisorias 
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asignaciolles parn, unos empleados eon título profesional, que tienen 
la especial misión de ser los centinelas avanz¡,clos de la salud 
pública, hay muchos Ayuntamientos que, consi(leráI1dolas aún 
exorbitantes, tratan de r~lermarlas no consign:1ndo en los presu
puestos las cantidades á que, por el número de reses que se s1l,urifi
can é import:1l1cia del servicio pecuario en 1:1 localidad y su térmi
no están obligados, y en ocasiones hasta dejan de illcluir en los mis
mos consignáción par:1 :1tender á este servicio. 

Para que esto no suceda, p:1r:1 qne nuestros companeros titulares 
puedan lU1,cer vnJer SUb derechos, deben perSOll:1rSe en la Secretaría 
l11unicipnl cuando, discu tidos los presupuestos, se ex pongan al público 
pant su exall1en y ver, en primer término, si en el capítlllo corres
pondiente consignan la cantidad necesrtria p:1ra el servicio de 
illspección veterinaria, y después, si esta canticl:1cl es In, que 
correRponde Ú la categoría del Municipio, variable según al número 
de reses que se sacrifiquen, pero nunca inferior á 90 pesetas, según 
dispoile la Real orden de 17 de Marzo de 1864. 

Otm ele las peticiones que los encargados del servicio de inspec
ciones titl1lares debenhncer álos Ayuntamientos de qlte de,pend'1.I1, 
es que cumplimenten lo dispuesto en repetidas circulares por la 
Autoridad gubernativa de la provincia, á fin que dispongan locales 
apropittdos é higiénicos para casas-mataderos y las doten de los 
medios dé investigación microscópica, hoy tüll necesarios, para 
diagnosticar con acierto las diversas enfermedades infecto-conta
giosas que pueden padecer los animales de müUtdero y son trans
misibles á la especie humana. 

Al hacer estas reclam:1ciones deben nuestros Comprofesores 
demostrar la enterez,l, neces:1rin, y sobl'e todo, march:1r de completo 
acuerdo eon sus companeros de localidad, no· eecliendo ante los 
desplantes y alharacas de los ruontel'illtts, que tr¡J,tnn, siempre Cjue 
pueden, de falsear In, ley ú su antojo y eerCell:1r los derechos y 
emolumentos de los que, por desgracia, tienen que estar bajo 
su férulll. 

y si no son atendidos en sus justas peticiones por las Autoridades 
locales, acudan en queja, y con la exposición de bechos, á 1:1 Junta, 
,1<; Patronato, que es la que, l;n primer lugar, esUt ILtmada á obligar 
;\. las Corpomciones ll1unicipales á que cumplan con los preceptos 
sanitarios de la Higiene y la Policü¡, sallítnria y para que aper(;iban 
á los Ayulltamientos morosos á que satisf,lgan sus derechos ú los 
Inspectores. Creemos que este orgallismo sabrá cumplir con el 
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deber que se impuso de defender los derechos de los titulares, pero 
si por acaso así no ocurriera, cosa que dudamos, dados los prestigios 
de algunas de las personalidades que forman dicha Junta, diríjanse 
á esta Junta de Gobierno del Colegio toledano, y ,desde luego, serán 
escuchadas sus quejas y atendidas sus reclamaciones, ofreciendo 
desde luego recabar cerca del Sr. Gobernador civil la no aproba
ción de todos aquellos presupuestos en los que 110 se consigne la 
cantidad neces¡tria para atender al servicio de inspección de carnes 
ó se senale una cantidad que legalmente no sea la que corresponda. 

Ya saben nuestros compalÍeros los titulares á qué atenerse: 
ahora á obmr con ellergía,. 

V.M. 

El COijsejo eJe Agricultllr~ toledano. 
'"'[\ Ir ODELO de org<.Ll1ismos acti vos y celosos, es el Consejo pro
if~~~ vincial de Agricultura, que funciona en esta ciudad bajo 

AYA la presidencia del ilustrado Jefe de Fomento de la provin
cia. Los entusiasmos del Sr. D. Tomás Costa, su afición desmedida 
á los problemas agro· pecuarios y el interés con que mim cuanto 
signIfique: mejora y. progreso pnrü la. ügl'icllltura y la .g:anadería, 
han contagiado-por así e1ecirlo-á los Voc",les del Consejo, y todos 
secundan 1", obra del Sr. Cost,L, poniendo á contribución sus felices 
iniciativas, sus especinles conocimientos, en bien de la provincia, 
que no puede lllenos ele llotar el influJo benefactor de este organis
mo oficial. 

En In última sesión celebrada por el Consejo el día 15 del actual, 
se tmtaron, como siempre, asuntos ele vitalísimo interés para la 
agricultura y la ganndería, demostrándose una vez más que no 
decaen los eutusiasll1os, sino que por el contrario, aumentan de elía 
en día. Entre otras cllestiolles mellOS afines á nuestra profesión, se 
tomaron los acuerdos siguientes: Elevar una protesta al Presidente 
del Consejo de Ministros contm los que se oponen á la creación del 
Cuerpo de Inspectores pecuarios, ele los CJ ue este Consejo opi na q ne 
deben esperarse muchos bienes para la ganadería eSp¡llÍola, que tan 
necesitada se encuentra de atenciones y euidaclos. Asimismo se 
acordó solicitar que los servicios ele Sanidad pecuaria dependün 
única y exclusivamente del _Ministerio de Fomento. 

Se dió cuenta de lit última circular de la. Dirección general de 
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Agricultura sobre desinfección de vagones para transportes de 
animales, encomendándo~e este asunto al Illspector provincial de 
Sanidad pecuaria, Sr. J.\rledina. 

Otro de los acuerdos tomados en dicha sesión fué gestionar el 
establecimiento en la provincia de depósitos de reproductores ma,
chos de las especies bovina, ovina y porcina, con el fin de conseguir 
lag mejora3 zootécnicas que estas instituciones proporcionan cuando 
las rige y gobierna un verdadero criterio científico. 

y por último, se nombró una, comisión, compuesta por los sefio
res Costa, Rodríguez y Medina, encargada de continuar en Talavera 
la 11.fi.~ión 80cial ag¡'aria, tan brillantemente organizada por el Con
sejo y por la que recibe sinnúmero de felicitaciones y plácemes . 

. De cómo han cumplido su cometido los comisiona,dos, puede 
juzgarse leyendo lo que á propósito de ello escribe nuestro colega 
local La Campana Gorda: 

«La Tewúón en el Ay'llntamiento.-·-A las siete de la noche, y convocados 
por el 81'. Alcalde, se coongl'egaron en el salón de sesiones del Municipio el Jefe 
de FOlllento D. Tomás C03ta, el Ingeniero Agrónomo D.RamÓn Rodríguez, el 
Inspector de higiene pecuaria Vocal del Consejo de Agricultura D. Victoriano 
Medina, el Alcalde D. Bernardo GOllzález Cuadrillero y los Concejales y 
propietarios D ,J ustiniano Luengo, D . .Bouifacio Machuca, D. Hogelio Acebe
do, D. Ant')l1io Ese, D. César GarcÍa González, D .. Eduardo Zaragoza, don 
Joaquín Blanco, D. Herll1enegildo Loarte, D. Francioco Casajuaua, D.Luis 
Delgado, D. Da.niel Sánchez lzquienlo, D. MatÍas Carrión, D. Antonio Soria, 
D. Juan Francisco Cabezas y D. Luis Sáuchez. 

El Presidente del Municipio hizo la presentación de Jos individuos del Con
sejo de Agricultura á 108 eoncurrentes y á continuación usó de la palabra el 
Ingeniero Agrónomo, también individuo del Con~ejo, quien con frase clara y 
razonamiento contundent(~, expuso la misión que traían á rl'alavera y la conve· 
nieucia para la agricultura del establecimiento de los campos de demostración, 
extendiéndo~e en consideraciones sobre la gran uti:idad de las enmiendas, casi 
desconocidas de los labradores, de los .abonos artificiales, de la selección de las 
semillas y otras cosas más de cuyos resultados prácticos no se puede conocer 
sin campos de delllostraeión. ~ 

D. 1'omás Costa, artífice de IH palnhra, hizo un vérdadero discurso; enca
minado al Illismo (in, añadió á lo dicho por el Sr. Rodríguez que se tienen 
solicitadas por el Consejo hermosos ejemplares de sementales de varias cla
ses y que ellos vendrán á Talavera en unión del campo de experiencias. si 
se instala. . 

Con la galanura propia de su palabra, interesó, y casi me atrcvo áclecir que 
con venció, al auditorio, y terminó preguntáudoles: 

¿Quiere Talavera un Campo de Experiencias y Demostraciones Agrícolas? 
Se lo venimos á ofrecer. 

No p("dimos una contestación del momento; estudien el asunto primero, y 
vengan luego, la contestación y el ofrecimiento que. pueda hacer el pueblo para 
su implantación. 

El Sr. Medina, por indicación del Sr. Costa, expuso la conveniencia de las 
paradas de sementales, su importancia para los buenos cruzamientos, y como 
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resultante de ellas, 'para la prosperidad de la ganadería y de la Agricultura en 
genera i. 

lJ. Antonio E;¡e, en nombre de los congregados, rlió las gracias á los repre
sentHlltes del Consejo, por HU galantería al ir á rralavera con misión tan altruis
ta, y les felicitó por sus entusiasmos, ofreciendo no dejar de la mano tan 
impOI't:HIlt.e asunto, derlicárjdole preferente atención. 

y el Sr. Alcnlde hizo lo propio, levantando la sesión.» 

Por nuestra parte, no hacemos otra cosa que senalar la impor
taricia y transcendental interés de las cuestiones tratadas en dicha 
reunión; un detalle esencialísimo queremos pUll tualÍí~ar especialmen
te, porque le consideramos de uu influjo decisivo en ía prosperidad 
agrícola y ganadera. La idea de llevar á Talavera,', en unión del, 
campo de experiencias, los reproductores que el Consejo recaba para 
la provincia, realiza el bello ideal de la hermanación de los cultivos 
vegeuLles y animales, de la agricultura y la animaliC'ultura, hasta 
hace poco, y aun ahora mismo, divorciadas, y en ocasiones en un 
antagonismo altamente perjudicial, de lo que era consecuencia 
funesta el lamentable estacionamiento, si no es retroceso, de las dos 
industrias del suelo. ¿Por qué, si esto es asi, no ha de llamarse esa 
institución «Campo de experiencias y demostraciones agro-pecua
ria,s»? Y en consonancia con esta ampliación de nombre, amplíese la 
función zootécnica, no limitándose á la utilización de los reproduc
tores por criadores de la provincia, sino efectuaÍ1dose' trabajos de 
experimell tu CiÓll, fértiles en aplicaciones prácticas, que también el 
animal, como el 'vegetal, es susceptible de enmiendas, injertos y 
selecciones . 

. Nuestro aplauso al Consejo provincial de agricultura por sus 
felices inicia.tivas, es sincero, y fundadísíma la esperanza de que 
llevará mas alla su radio de acción. 

IV[ IV[. 

Microbiología. 

nI fijamos la atención en las manifestaciones morbosas de las 
~~ distintas ,enfermedades que tienen Como agente etiológico un 
~ ser vivo, sorprenderemos una. circunstancia que se repite con 
cierto caráct'er de cOl1stancia, con una regularidad tal,' que auto
riza á suponer la existencia de una relación fija é invariable entre 
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el menor ta,mano de los agentes patógenos vivos y su mayor poten 
cia, morbógena,. 

Esto, que hemos dicho en términos generales y que en modo 
a,lguno puede considerarse como reglH de matemática exactitud, 
tiene un caso de comprobación en el microbio de la. perineumonb 
colita,giosa. dE' los, bóvidos, acerca del que nos proponemos consig
nar algunas ligeras consIderaciones, siquiera sea, como á modo de 
agradecimiento por el enorme tributo de mortalidad que la gana,de· 
ría rinde a esta, entida,d morbosa,. 

La lesión que caracteriza clínicamente tí la perineumonía con
tagiosa, es la distensión de las mallas de tejido con.iuntivo interlo
bula,r por acúmulos de serosidad albuminosa" a,m;;¡,rillenta, y trans
p¿uellte. Esta, serosidad posee un gran poder virulento; inoculada 
á pequenísimas dosis bajo la piel de un ternero, apareue, después 
de un período máximo, de incubileión de veinticinco horas, un in
farto caliente, duro y doloroso, de dimensiones variables; a esta 
reacción loca,] acompana el desarrollo de una fiebre intensísima, 
por lo común seguida de la muerte. El examen necroscópico d'el 
animal muerto á eonsecuencia, de la inoculáción, pone de manifiesto 
las lesiones típicas del pulmón perineumónico; pudiendo, en oCLlsio
nes, recogerse varios'litros de exudado seroso virulento. Jamas se 
encuentran otras lesiones viscerales; á lo SU:l10 existirán pequenas 
ca,ntidacles de exudado en la cavidad pleural. 

Un hecho de cuya importancia se dieron bien pronto exacta 
cueuta los que como P61s, Villems, Lustig, etc., estudiaban la nn,tu
raleza de esta afección, es que algullos animales resisten la-inocu
lacióu; el tumor, siempre doloroso y caliente, desapa,rece poco á 
poco juntamente .con la fiebre, hasta no dejar rastro al cabo de 
algunos días. Los a,nimi.1.1es que sobreviven á estos fenómenos, no 
r~accionan mas niá la inoculación virulenta, ni al contágio 
natural. 

Esta evolución feliz, fundarnento de los primeros trabajos de 
inmunización, se obtiene ci.1.si exclusivarnente cuando la inoculación 
se practica en la punta de li.1. cola, donde la densidad de los tejidos 
y la baja temperatura local, no permiten una pt}l~¡Ii.1.ción abundante 
del micro biD patógeno. Pero aun en estas circ~mi:3tancias, son de 
temer complici.1.ciones, felizmente no muy_ fi'ecueIltes. En efecto; si 
lt.exudación que se pl'oduce en el sitio de la inoculación es muy 
abundante, puede ocasionar lümortificación de los tejidos circun
dantes; otras veces, el infarto, lejos de limitarse á la extremidad de 
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1[1, cola, se extielide pOI' todo este órgano y aun llega á in vadil' la 
grupa, yen este caso, la muerte es la terminación más pl'obable, 
encontrándose en la autopsialos tejidos infiltrados de una serosidad 
muy parecida á la del pulmón en los casos de enfermedad natural. 

Pero no todas las especies animales son igualmente sensibles á 
la influencia del virus perineumónico; el carnero, la cabra, el 
pel;ro, el conejo, el cobayo y las aves de corl'ill, soportan indife· 
r\'lntes grandes dosis de serosidad virulenta en inyección subcutá
nea ó intmperitoneal. 

Sentados estos hechos por Villems en 1850, sirviéronle para 
establecer las bases de una profilaxis eficaz; bien conocidas de todos 
son las inoculaciones Ville1nianas que tan buenos servicios han pres
tado á la Policía Sanitaria; pero que, sin embargo, no están exen tas 
de inconvenientes de gran peso. En efecto; este método preventivo 
consiste esencialmente en depositar en el tejido celular de ·la extre· 
midad de ht cola una gota de serosidad pulmonar natural. Ahora 
bien; el exudado seroso entra rápidamente en putreftwción, y este 
proceso químico destruye la virulencia, de donde se desprende que 
para que las inoculaciones puedan merecernos confianza, es preciso 
disponer, para efactuarlas, de un pulmón perineumónico fresco. Por 
lo general se sacrifica un animal enfermo en el momento de la ope
ración; pero puede muy bien ocurrir que el pulmón no presente má::; 
que una lesión antigua, cuyo exudado, caso de que exista, no sea 
virulento; esto aparte de que cuando las inoculaciones son realmente 
preventivas, no hay animal enfermo que sacrificar, puesto que aún 
no ha tenido lugar la in vasión él ue se pretende evitar. 

Estos inconvenientes que entorpecían el proc.:edimiento de inocu
lación, fueron resueltos por Pasteur, proporcionándonos el medio 
de producir grandes cantidades de virus, inoculando á la vaca en 
región defendida, una gota de serosidad pulmonar; graciaR á esto, 
pueden hacerse provisiones y remesas de virus, donde las necesida
des lo exijan. 

* * * 
Lo que indiscutiblemente habría de imprimir un gran progreso 

al problema de la profihtxis de la afección perineumónica, es la, 

determinación del agente específico, su aislamiento y su cultivo; pero 
desgraciadamente todos los experimentadores "-y han sido muchos
que se han dedicado á este estudio, no han ~ido completamellte 
afortunados. 

Los trabajos más fructíferos, en este sentido, se deben á Nocard 
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y Roux Cuando los espíritus decaían ante la ineficacia de los esfuer
zos: cuando toda esperanza estaba perdida en vista de la esterilidad 
de los múltiples ensayo::;, Mechnikoff, Hotlx y Salimbeni, publicaron 
en los Annales de l' lnstitut Palitenl' su~ trabajos sobre las toxinas y' 
antitoxinas coléricas; los brillantes resultados obtenidos por estos 
bacteriólogo;, empleando los cultivos ,in 'IJivo con la Etyuda de sacos 
de colodión, animaron á Nocard y Roux á un nuevo ensayo, Sefia 
laremos, siquiera sel1 sucintamente, el mecanismo de este cultivo. 

Pequenos sacos de colodión de paredes delgadas, perfectamente 
esterilizadO,s en la autoclave, llenos de caldo previamente sembrado 
con el líquido virulento y perfectamente cerrados, se introducen en 
el peritoneo de un animal joven. Generalmente ningún trastorno 
experimenta el animal, y al cabo de un tiempo variable puede 
extraerse el cultivo, enucleando el s'aco de una capa más ó menos 
espesa de fibrina y células que le eúvuelve. 

La pared de colodión constituye una barrera infranqueable para 
los microbios y las células; por tanto, los 'microbios no pueden salir 
del saGo; pero su multiplicación se efectúa libremente, puesto que 
no pudiendo penetrar los leucocitos, el agente patógeno se encuentra 
al abrigo de la fagocitosis. 

Por otra parte, la pared del saco, impermeable á los elementos 
figurados, no lo es para los líquidos y substancias disueltas; se esta
blecen, por consiguiente, corrientes osmóticas que modifican pro
fundamente la naturaleza del líquido de cultivo. Se comprende que 
estos fenómenos de difusión han de favorecer el desarrollo del mi
crobio, puesto que la salida de las toxinas elaboradas por él, dificulta 
la autointoxicación microbiana y la entrada de líquidos org~'tllicos 
proporciona materiales nutritivos. 

Hé aquí, á grandes rasgos expuesto, el procedimiento de cultivo; 
veamos ahora lo que con él se consigue respecto del agente'peri
neumónico. 

Hecha la siembra como anteriormente decimos, .Y colocado el 
,saco de colodión en el peritoneo de un conejo, contiene, al cabo de 
quince ó veinte días, un líquido opalino, un poco revuelto y ligera
mente albuminoso que, sembrüdo en los caldos usuales, no desarro
lla ninguna especie de bacterias, pero que visto al microscopio en 
gota pendiente, con un aumento de 2.000 diámetros y una potente 
iluminación, se obs,ervan una infinidad de puntitos refringentes y 
móviles, tan extremadtLmente tenues, que ni aun después de la 
coloración puede determinarse exactamente su forma. 
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Como ayudante del ilustrado Inspector de carnes, D. Andrés 
Hernández, hemos obtenido uno de estos cultivos en el Laboratorio 
microbiológico del Matadero público de esta ciudad, y al examen 
microscópico, hemos visto cómo esos puntitos brillantes se agrupan, 
constituyendo á manem de zoogleas, agrupación transitoria, puesto 
que la movilidad de los puntos la destruye, para aparecer en un 
lugar distinto del anterior. 

Estos puntos refrigentes y móviles, ¿deben considerarse como 
seres vivos? La experimentación autoriza á afirmarlo. Si alIado del 
saco de cultivo colocamos en el peritoneo del mismo conejo otro 
saco con caldo no sembrado, veremos que el contenido del saco 
testigo no ha sufrido las modificaciones apuntadas que no pueden, 
por tanto, atribuirse á fenómenos puramente físicos. Además, si con 
el líquido obtenido en un primer cultivo sembramos un segundo 
saco, el líquido contenido en éste reproduce las mismas modificacio· 
nes, cosa que no ocurre si previamente calentamos la siembra. 

Ahora bien; este microbio tan particular, ¿es el agente produc
tor de la perineumanía? La inoculación nos lo demuestra. Nocard, 
inocula cinco vacas con pequeilas cantidades de cultivo in vivo; de 
ellas, una muere con una infiltración edematosa formidable, y las 
otras cuatro resisten. Dos de estas últimas, reinoculadas con una 
gran dosis de serosidad pulmonar, no manifiestan ningún síntoma 
local ni general, mientras que una vaca nueva sucumbe á lUla 
inocula,ción más débil. 

* * * 
Conseguido el cultivo in 'vivo del microbio de la perineumonía., 

todos los esfuerzos de los experimentadores se encaminaron á resol
ver el problema del cultivo in vitro, pródigo en aplicaciones impor
tantísimas, á no dudarlo. El medio de cultivo con el que mejores 
resultados se han obtenido es el caldo peptonizado Martín, adicio
naI-ldo 1/25 de suero de conejo ó vaca; en este medio dan cultivo, 
tanto el líquido procedente de un saco de colodión, como la serosi
dad IHttural. 

A l1adie puede ocultarse la excepcional importancia que tiene 
para la ciencia el cultivo in vit¡·o de este microbio patógeno, puesto 
que sólo así podrá estudiars(~ su toxina y tratar de modificar su 
virulencia, problemas estos que están en estudio y cuya, resolución 
tiene nn palpable interés, no ya, únicamente porque con ello ganaría 
mucho la salud pública, sino también porque quizás fuesen estas 
conquistas el punto. de partida para conseguir arrancar á la Micro-



140 LA VE'l'ERINAtUA TOLEDANA 
----------" ---

biología el secreto de otros agentes pa,tógenos no menos temibles 
por sus-efectos que el que nos ha, ocupado, y que se ocultan á las 
más minuciosas investigi\ciones. 

Estos seres, taies como los agentes etiológicos de la fiebre aftosa, 
la peste, la viruela ovilla, etc., que, como dice el sabio bacteriólogo 
García Izcara, eran has a hace poco tiempo seres de concepto, 
tendrán seguramente, gracias á los constantes trabajos de incansa
bles experimentadores, la confirmación iudu bitable de su realidad. 

M. Medina. 
Y'cte"ínarío )IHlítal'. 

Toledo 23-IX·90S. 

L~~ ~llH~~ artifiLial~~ ll~ Illinnraci~n c~lll~l~ja, 

I OS sueros artificiales encierran todos los elementos miner aJes 

L que se encuentran en cantidad a,preciable en la sangre; es 
decir, cloruros, sulfatos, fosl'atos, bicarbonatos, sosa, cal, 

magnesia, potilsa y ciertos compuestos orgánicos corno la, glucosa. 
Su concentración 1~101ecular es vedna de la. del plasma sanguíneo 
ó igua.l á ella. La. fórmula. de U"80 corriente es la que sigue: 

Cloruro de sodio .................... . 6 gramos 5 
Cloruro de potasio... .. . ........... . O 3 
Cloruro de calcio ................... . O » 2 
Sulfato de magueBia ................. . O 3 
Bicarbonato de sosa ............ 1» 
Glicero fosfato de sosa... .... 1» 
Glucosa {acultat,iva .... ............. " 1 >, 

Agua destilada; cantidad snfieiente para. 1000 c. c. 
Oxígeno {acltltativo. ................. A saturaeión. 

Este suero constltuye un excelente medio para entretener y 
mantener la irritabilidad de ciertos órganos contráctiles (intestinos, 
corazón, etc.), que puede persistir y manifestarse v¡:trios dÜ1s yaun 
una semana" después de la muerte del individuo, en determinados 
casos. 

Como el suero fisiológico, los sueros de mineralización compleja 
pueden introducirse eG gran cantidad en el torrente circulatorio, en 
los músculos ó debajo de la. piel. En el animal, ha sido posible hacer 
pasar cantidades enormes q ne han llegado á iguala.r el peso del 
cuerpo en una sola. inyección. 
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Los sueros de Fleig son eficaces, sobre todo en los animales que 
han sufrido sangl'ÍCLs abundantes. Cl1ando el agua salada pura es 
ineficaz para restaurar las fLtel'ZILS de un itnill1i1.l, los sueros de mi
neralización compleja, y en particular los que contienen fuerte 
proporcióll de sales de cal (1 á 2 por 1.000), favorecen la renova
ción globular con rnpidez yevitnn que se sostenga el estado sub
agudo de la anemia. 

* * ::: 
Cuando se anade una sal de hierro á uno de los sueros de mine

ralización compleja, no es posible impedit' su precipitado, aunque 
se utilicen las sales de hierro orgánicas. 

Esta imposibilidad absoluta de solubilizar el hierro de una ma
nera estable en un liquido que contenga todas las sustancias mine
rales del plasma sanguíneo, ha llevado á C. Fleig á la conclusión 
de que las inyecciones intra-venosas de hierro insoluble, en suspen
sión eon el suero complejo bajo una forma apropiada, no producen 
ningún efecto nocÍ\Yo. 

El hierro es anadido en forma ele cloruro férrico, y la precipita
ción no se efectúa. hasta pasn.das algunas horas. El precipitado, 
color enlllohecido de hidrato de óxido férrico, es gelatinoso, poco 
denso, poco turbio, y se emulsiona en linas partículas con la ma'yor 
facilidad por simple agitación del líquido. 

Los conejos de dos kilogramos pueden recibir en las venas 200 
c. c. de esta solución sin ningún desol'den consecutivo; á los perros 
de tres á cuatro kilogramos, pueden inyectársele 700 c. c. en algu
nos minutos. Las inyecciones subcutáneas, musculares ó intraperi
toneales, son bien soportadas, 

La misma inocuidad del snero se obserVtt en los animales que 
han de ser sometidos á sangrías más ó menos abundantes, en los 
cuales, por consiguiente, el aumento de la coagulabilida.dde la 
sangre facilita la coagulació 11 i 11 tra vascular. 

La inocuidad ele las inyecciones intra-venosas de hierro inso
luble se explica por el estado físico muy especial del precipitado de 
hielr¡lto fénico, cuerpo gelatinoso, cuyas partículas débense aplas
tar fácilmente en los capilares, y son como los glóbulos blancos, 
deforl1lables y elásticas. El estado gelatinoso no es necesario, basta 
que el precipitado sea asaz fino y divisible. 

La administración de hierro insoluble por la vía intra-venosa, 
no.solamente no es nocfvo, sino que presenta ciertas ventajas sobre 
las inyecciones solubles; el hierro insoluble introducido en la sangre 
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resta más largo tiempo en el organismo que sise inyecta bajo fOnDel, 

soluble. 
Parece que los sueros de mineralización compleja, que tengan 

en suspensión hierro insoluble, constituyen un medio superior que 
obm simultaneamente sobre la nutrición geneml y sobre ln nutrición 
especial del sistema hernato poyético en particular; la inyecciótl 
intra-venosa de hierl'o insolLlble prolonga llJucho la acción elel hierro 
en el organismo. 

José Barceló. 
(Revue Grlnérale de ;1fCdecine V¿¿el'in,úre, 10 y 15 de Agosto de l!:J08). 

~ggggg~~gg§~~~~~g8888888g* 

Con motivo dA la feria de Talavera ha vi,itado aquella población el Iuspector 
provincial de Higiene pecuaria, y Presidente del Colegio de Veterinarios, seüor 
Medina; aprovf'ehando esta circunstant:ia, los Veterinarios colegiados de aquel 
distrito se rtmnieroll en el Ayuntamiento para t.ratar de asuntos de interés para 
la agrupación profe~iollal ti que pertenecen y parí, la clase en gPlleral. 

Asistieron bastantes Profesores, entre Jos que recordamos á los Sres. Ruiz 
(D. Gregorio), G6mez Carafulla (D. Nicomedes), Feruálldez (D. ,Juan), Carre
tpro (D. Leocadio), Pcmlta (D. Julián), Muro (D. Eloy), BeJlítez Vivas (don 
Eusebio), Calzas (D. José), L6pez (D. Felipe) y otros que dieron su represen
tación por no series posible asistir. 

El ilustrado peri6dico local La Campana Gorda se ocupa de la reuni6n en 
la forma siguiente: 

Reunión del Coleg1:o VeteTinario Toledano.-A las nueve de la noche del 
día 22, y en el Salón de sesiones del Ayuntamiento, galantemente cedido por 
el Sr. Alcalde, se reunieron los Veterinarios colegiados del diHtrito, bajo la pre
sidenci¡, del Presidente de esta agrupaci6n profe:,ional Sr. Medilla, que se en
contraba en Talavera, con motivo de su visita de illspecci6n á las ganaderías 
concurrentes al felÍa!. Asistieron á la reuni6n casi todos los profesores estable
cidos en el partido de Talavera, y en todos ellos se vi6 el gran eutusiasll10 con 
que siguen las ideas progresivas de regeneraci6n que, desde que se form6 estR 
organismo, forma la base de sus aspiraciones. Habl6 el Sr. Medilla con el calor 
y energía que siempre demuestra cuando se trata de la defensa de los intereses 
morales y materiales de su profesi6n, y todos hicieron protesta de adhesi6n á 
las palabras de su Presidente, tomando algunos acuerdos beneficiosos al pro
greso de la Veterinaria, y sobre todo á la riqueza pecuaria del país. 

-!<~gg888~8~~~g~* 

Ecos y ootici~s. 
Junta provincial de Sanidad.-Con objeto de disponer una eficaz cam

paña sanitaria que haga disminuir las contingencias de propagaci6n de las 
enfermedades infecto-contagiosas, se reuni6 esta J unta el día 24 del actual. El 
Sr. Gobernador puso en evidencia el marcadísimo interés con que se ocupa 
de las cuestiones sanitarias, y manifest6 que está dispuesto á tratar, por todos 
los medios de que puede disponer, de que se cumplan las vigentes instruccio-
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nes sobre Sanidad. El Sr. Medina aprovechó la oportunidad para indicar que 
era la ocasión propieia para que por la primera Autoridad de la provincia se 
hicieran. cumplir á los Ayuntamientos las disposiciones sobre mataderos hig¡é
nieoa y dotación á los Inspectores de carnes de los Illedios de investigación 
indispensables para efectuar á conciencia su cometido. 

El Sr. Gobernador prometió atender las indicaciones del Sr. Medina. 

~ -H',*- ~ 
Un ruego.-S<:Jl1 muchos los Colegiados que nos escriben preguntándonos 

á quién deben abonar las cuotas trimestrales y de defnnción. Rogamos á los 
Secretarios de las J nntas de partido que efectúen las recaudaciones con regula
ridad, tí fiu de evitar atrasos involúntarios y no el~torpecer la marcha económi
ca del Colegio, y á los Colegiados que se encuelltren en descubierto en el pago 

de cuotas, hagan lo p~sible por satisfacerla". 
-7- *M}t- ,+ 

Congreso internacional. - Helllo~ recibido el programa del IX Congre
so internacional de MedicilJa Veterinaria que ha de celebrarse en La Haya, 
del 13 al 19 de Septiembre del año próximo. 

El Comité nacional de España está constituído por los Sres. Turró, Galán, 
García Izcara, González Pizarra, M~dina y Arderíus. Agradecemos la distinción 
de que ha sido objeto lluestro Director, figurando al lado de tan prestigiosos 
Veterinarios. 

~ -7H~ ;<-
Ley de extinción de plagas.- La Dirección general de Agricultura nos 

ha remitido un ejemplar de la ley de extinción de las plagas del campo y de· 
fensa contra las mismas. 

No creemos necesario el in"istir sobn: la utilidad que esta ley ha de reportar 
á los agricultores, si bien no podemos menos de condolernos una vez más
pues ya lo hicimos en las colulllnas ele esta Revista- de la preterición de que 
en ella es óbjeto lluesl;ra clase, no dando á los Veleriuarios el puesto que le 
corresponde en las Juntas loeales con más razón que tí 103 Médicos y Profeso
res cie instrucción pública. 

-+. 1ftr :<-
Convocatoria.·· Se suplica á los Veterinarios Colegiados del distrito de 

Torrijos, acudan á una reunión que tendrá lugar en dicho pueblo el día 15 del 
mes ele Octubre próximo, á las once de la mAñana. 

Los asuntos de que tienen que ocuparse son de algúll interés y sería con ve
lJiente no faltara nillguno á la reunión tí que son citados. 

+. *7:- Ki--
Enciclopedia Cadeac.-Tan interesante como los anteriores es el torno 

décilllO de esta enciclopedia que con tanta aceptación por parte de los Vetpri· 
narios estudiosos viene publicando sin interrupción la casa editorial de Felipe 
GOllzález Rojas. 

El tomo XII, que es el que acaba de salir tí la luz pública, trata de la Pato
logía quú''lÍ1gica de lct piel y de 108 1.:a808, y está escrito por el propio Cadeac 
can la colaboración de los sabios Profesores M. Carongeau y Leblanc. 
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E,.,to e~ baBt'llltlJ p"ra que Ilue~tros cOlllprofesol'es comprendan lo nluFho 

bueno <]U!' f'll este libro t'llcolltral'áll. Para adquirirle, en ca"a del editor, ];odrí· 

guez Sall Fedro, 9, Madrid, )' en las prillcipalc8 librería~ de E"pnl\¡¡. 

Un rueg'o en que insistimos.-Rogall1os una vez lllá" á 1(\, Vetl'ril:lll'io" 

til.lIlnlt''', qU(' el dí(l 1." oc me:.: envíen al t-\llbdeleg<Ítro el estado 'illJil,nrio de Hl 

tén!1iuo Illunieipal, )' á los Subdelegados, que remitan. antes del día G el rent

Illcn de loe estados del disllito al Impeelor provincial de Higiene pt'~uHria. Es 

la única lllanera de demostrar que servimos para resolver In il11pOr'l:\llte mi"ióll 

que COIllO higieliistas "e 1l0S ha encomendado. 
Si en alguno de los pueblos no hubiera lm,peclor de canüés, debe hacerlo 

el Veterinario que haya esla blecirlo. 

~; '7Hr- <-
Para su destino.--Ha ~alido par,a Badajoz, donde prest.a sus servicios, en 

e1 Rpgimiento de Caballería de Villarrobledo, el joven Veterinflrio Militar & 
ilustrado Redactor de esta Revista, D.Manuel Medina y GarC"Ía. 

~; -iHr ~ 
Defunciones.- Damos nuestro más sentido pénsiune á nuestro querido 

allligo D. Jllnn de DiosÜonzález Pizarro, Catedrático de la. Escuela de Vete

rinariade CÓldoba. por el fullt'l'illlit'ntc> de su l~ermano D. Emilio, -ocurrido en 

Huéscai' (Granada). 
'l'arnhién la muerte ha hecho sufrir rudo golpe á dos queridos compal\pros 

de colegiación. D. Fidel .Ruizde los Paños, de Mazarambroz, y' D. AntolÍn 

Esteban, de Nambroca, han perdido para siempre á ¡as que escogieron como 

cOlllpaueras de su vida. Los do, han experimentado tan tremenda desgracia, 

quedándose rodeados de hijos queridos que hacen mayor el desconsuelo de 

nuestros compañE"ros. 

Heciban ambos nuestro más sincero pésame. 

Una revista que nace y otra que muere.-En León ha empezado á 

publicarse Ulla llueva revista profesional que, con el nombre de La Vete1"inaTia 
Moderna, viene á defender los intereses de la dase, «hoy más necesitada de 

aliados que nunca por haberla abandonado los que más obligados eS,taban 
á dpfenderln». 

Saludalllos afeet,uosamente á est,¡t nUlwa publicación y gustosos aceptamos 

el cambio, ofreciélldola nuestro modesto concurso. 

En (~ambio, La Veterinm'ia J181'idional, órgano oficial del Colegio de Veteri

narios ele Córdoba, anuncia su desaparición por dificultades de orden económico. 

Lamentamos de todas veras la determinación de tan simpática revista, y 

esperamos que muy pronto volverá á la palestra á -defender con lluevos bríos 

los intereses dela profesión. 

Imprenta Viuda é Hijo3 de J. Peláez, Comercio, 55, y L.ucio, B.-Toledo. 


